
PERMUTA

ACTA Nº 001-2007

(Los tres primeros números corresponden al número secuencial que debe llevar el donante y  

los últimos cuatro indican el año)

Siendo la 10:00 a.m. del día 25 de julio de 2007, en las instalaciones de Instituto Panameño Autónomo Cooperativo,  localizado en el corregimiento de Betania, provincia de Panamá, se procede a realizarse la permuta de UN (1) VEHICULO por  DOS (2) COMPUTADORAS, según lo indicado en la Resolución Nº 576 del 22 de junio de 2007 emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas.
En el acto participan funcionarios del  Instituto Panameño Autónomo Cooperativo, Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, la Contraloría General de la República y en representación del permutante el Sr. Justo Pastor Villarreal.

DETALLE DEL BIEN SALIENTE
	Descripción
	Marca
	Modelo
	Placa
	Año
	Nº Motor
	Nº Chasis
	Valor B/.

	Camioneta, color
	Land Rover
	Discovery
	8327
	1994
	
	
	1,950.00


DETALLE DEL BIEN ENTRANTE
	Descripción
	Marca
	Modelo
	Año
	Nº Serie
	Proveedor
	Nº Factura
	Valor B/.

	Computadora

CPU

Monitor

Teclado

Mouse
	
	
	
	
	
	
	

	Computadora

CPU

Monitor

Teclado

Mouse
	
	
	
	
	
	
	

	Total B/.
	


Para dar fe, que se ha cumplido con lo descrito en la Resolución Nº 576 del 22 de junio de 2007, firman los presentes:
	_______________________
	______________________

	Irma Martinelli
	Juan Pérez

	Bienes Patrimoniales/MINSA
	Nº Cedula

	Institución
	Permutante

	
	

	
	

	_______________________
	_______________________

	Julio Martínez
	Roberto Wilson

	Auditoría Patrimonial/MEF
	Fiscalización General/Contraloría General

	
	

	
	


Nota: El acta debe estar sustentada con la resolución, facturas, avalúos y otros que documentos relacionados con la 

           actividad.




AQUÍ VA EL MEMBRETE DE LA INSTITUCION DONANTE








